
 



 



 



ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA COMPAÑÍA: En 
atención a lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución N* 04.Q.1J.001 
dictada por la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro 
Oficial N* 289, del 10/marzo/2004, me permito certificar que mi 
representada ha cumplido, a cabalidad, con las normas sobre 
propiedad intelectual y derechos de autor. 

AGRADECIMIENTO Y CONCLUSIONES: Estimados señores accionistas, la 
administración, deja expresamente sentada su gratitud por la confianza 
depositada. De igual forma, se deja a consideración de la Junta General, 
el presente informe Anual quedando esta Gerencia General, a 

disposición de los señores accionistas para absolver cualquier duda y/o 
proveer de cualquier información adicional que se considere necesaria 
y/o pertinente y no hubiere sido contemplada. 

De los señores accionistas. 

   
   Andrés Valdivieso González 

lERAL - AGRICOLA SAN LUIS AGSANLUIS S.A. 

Cuenca, abril 18 de 2019. 
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